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PERÚ 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha  de 22 de octubre de 2010, se distribuye a petición de la 
Delegación del Perú. 

 
_______________ 

 
 
 La Representación Permanente del Perú ante la Organización Mundial del Comercio en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, así como el último párrafo del Artículo 5 
del Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición, tiene a bien notificar los siguientes cambios 
vinculados a la normativa sobre Valoración en Aduana dentro de la legislación peruana:  
 
 El Sistema de Inspección Previa al Embarque para las importaciones hacia Perú fue derogado 
por el Artículo 2° de la Ley N° 27973, vigente desde Mayo 2004. En consecuencia, la siguiente 
normativa, comunicada mediante documentos G/VAL/N/1/PER/1 y G/VAL/N/1/PER/2, se encuentra 
derogada: 
 

 -  Decreto Supremo N° 187-99-EF sobre "Disposiciones para la aplicación del Acuerdo 
sobre valoración en Aduana de la OMC por parte de las Empresas Verificadoras" y; 

 
 -  Decreto Supremo N° 157-2001-EF sobre "Modificaciones al Reglamento de 

Infracciones y Sanciones de las Empresas Verificadoras". 
  
 Mucho se agradecerá a la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio, transmitir a 
los Miembros la presente información. 
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